
 
 

MÉDICOS DEL MUNDO 
 
Necesita cubrir el puesto:  

PSICÓLOGO.A NEPAL 

 
MISIÓN 
Una vez finalizada la fase de emergencia, Médicos del Mundo España ha propuesto al 
Ministerio de Salud de Nepal (MoHP) continuar su intervención en la fase de post-
emergencia, durante al menos 6 meses, a través una serie de actividades, que tienen por 
objeto la mejora bio-psico-social de la población del Distrito de Ramechhap afectada por el 
terremoto y que tiene 3 componentes: 
1.- Reconstrucción del Hospital Distrital de Ramechhap y apoyo a la red de centros de 
atención primaria del Distrito de Ramechhap, con un enfoque DRR (Disaster Risk and 
Reduction).  
2.- Realización de un diagnóstico Psicosocial de la comunidad y apoyo a los trabajadores 
sanitarios del Hospital Distrital de Ramechhap en intervención psicosocial. 
3.- Apoyo y asesoramiento al Hospital Distrital de Ramechhap en la derivación de pacientes 
desde Katmandú hasta el Hospital Distrital de Ramechhap, con requerimientos 
especializados en rehabilitación y/o fisioterapia 
 
ÁMBITO GEOGRÁFICO DE INTERVENCIÓN 
El/la psicólogo/a estará basado entre  Katmandú capital y el distrito de Ramechhap. 

 
ORGANIGRAMA 
El puesto se integra en el Departamento de Operaciones Internacionales, dentro de la 
Unidad de Acción Humanitaria, teniendo como referentes en Sede al Coordinador Regional 
AH  
En terreno, el/la psicólogo/a trabajará en dependencia de la coordinación, junto con el 
equipo expatriado y el equipo local para el logro de los objetivos de MdM España en Nepal. 
 
FUNCIONES 

• En dependencia directa de la coordinación sanitaria del país y en estrecha 

colaboración con el resto del equipo.  

• Representación de Médicos del Mundo y participación en el  Cluster de Salud Mental 

que se ha puesto en marcha en Nepal después del terremoto.  

• Responsable de la realización de un diagnostico psicosocial  en el distrito de 

Ramechhap y de las posibles intervenciones psicosociales derivadas del mismo.  

• Detección de personal local psicosocial y posterior formación del mismo en Primeros 

Auxilios Psicológicos en el hospital del distrito y centros de salud comunitarios.  

• Supervisión y puesta en marcha de un programa de PAP  para la comunidad afectada 

en el distrito  

• Cuidado y atención psicosocial al personal sanitario del distrito en caso de verse 

necesaria  

• Diagnostico de la actual red de Salud mental existente 

• Coordinación y supervisión del trabajo de todo el personal nacional asignado a los 



 
proyectos psicosociales  

• Trabajo en estrecha colaboración con el GRIP   

• Participación en el desarrollo  y la actualización del plan estratégico de intervención 

de MdM en el país.  

• Participación en la elaboración de informes de situación (SITREPs)  

 
 
FORMACIÓN REQUERIDA 
Académica: Licenciatura en psicología o similares  
Formación específica en: intervención en Salud Mental en contextos de Acción Humanitaria   
Deseable: DDHH, Salud pública y género. 
 
REQUISITOS 
Idiomas: nivel alto de Inglés tanto hablado como escrito imprescindible. Castellano deseable 
Informática: manejo de aplicaciones MS-Office. Internet y Correo electrónico 
 
EXPERIENCIA  
Deberá tener al menos 2 años de experiencia previa en puestos de intervención psicosocial 
y de salud mental en contexto de emergencia.  
Deberá tener experiencia en gestión de  proyectos de cooperación en contextos similares, 
especialmente en Asia.  
 
PERFIL COMPETENCIAL 
Capacidad de adaptación a contextos difíciles y exigentes 
Rigurosidad y autonomía en el trabajo 
Compartir los valores , misión y enfoque estratégico de Médicos del Mundo  

 

RETRIBUCIÓN 
Tablas salariales de Médicos del Mundo España 

  



 
Las personas interesadas pueden enviar el C.V. a la siguiente dirección y con la siguiente 
REFERENCIA: 

 

PÁGINA WEB (PRIORITARIAMENTE) 
Introducir C.V a través de la pág web 
www.medicosdelmundo.org 
 
DIRECCIÓN 
Médicos del Mundo 
ATT: Desarrollo de Personas 
C/ Conde de Vilches, 15 
28028 Madrid 
 
REFERENCIA 
Psicólogo.a Nepal  

 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN 
ANTES DEL 26 MAYO 2015 
 

 
 
Nota:   
Ningún candidato/a con perfil válido será rechazado/a por pertenecer a algún colectivo de 
discapacitados, socialmente excluidos a discriminados 


